
Informe del Comisario 

A la Junta General de  Accionistas de  
AUTO DECORATIVO S.A. AUTODECSA 
Ciudad.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

He revisado el Estado de Situación Financiera de AUTO DECORATIVO S.A. AUTODECSA , al 
31 de d iciembre del 2016 y el cor respondiente Estado de Resultados in tegrales, Estado de 
cambio en el pa t r im on io, Estado de Flujo de efect ivo y notas cor respondientes por el año 
ter m inado a esa fecha. La preparación de estos estados financieros es responsabilidad de 
la Admin ist r ación de la Compañía. Mi responsabilidad es cum p lir  con las disposiciones de 
la Ley de Compañ ías vigente relat iva a la función de Comisar io y p r epar ar este in for me de 
acuerdo con la Resolución de la Super intendencia de Compañ íaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA n° 92-1-4-3-0014 
publicada en el R.O. n° 44 del 13 de Octubre de 1992. 

La Admin ist r ación d io fiel cump lim ien to a las Normas legales, estatutar ias y 
reglamentar ias, así como con las resoluciones de la jun ta General de Accionistas. 

Mi estudio y evaluación del sistema de con t r ol in te r n o, me per m ite expresar que el mismo 
al momento de mi revisión, no cont iene debilidades impor tan tes que revelar, 
ad icionalmente es de resaltar que la admin ist r ación está preocupada en la constante 
emisión de polít icas y proced im ientos necesar ios que for talezcan el con t r ol in ter no de la 
compañía. 

La compañ ía cumplió como agente de retención del impuesto a la r en ta. 

Las cifras mostradas en los Estados Financieros son las que están registradas en los lib r os 
de contabilidad y estos se llevan conforme a las normas legales y la técn ica contable. Están 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de In formación Financiera para 
pequeñas y medianas empresas [NII F PYMES); la cor respondencia, los comprobantes de 
cuentas, los lib r os de actas y regist ros de acciones, se llevan y conservan adecuadamente. 

Con base a proced im ientos adicionales de revisión de cuentas que he llevado a cabo para 
cum p lir  con lo d ispuesto en el Ar t . 3 21 de la Ley de Compañ ías vigente, conceptúo que 
obtuve toda la in formación necesar ia para el cump lim ien to de mi función. 

Aten tamente, 

CPA|IoséDíÍK Tandazo 
Comisario 


